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RESOLUCIÓ de 18 de març de 2022, per la qual es disposa la inscripció i la publicació del 
Conveni col·lectiu de treball de l’empresa Leventon, SAU amb vigència des del dia 1 de gener 
de 2021 fins al dia 31 de desembre de 2022 (codi de conveni núm. 08013142012004) 
 
Vist el text del Conveni col·lectiu de treball de l’empresa Leventon, SAU subscrit pels 
representants de l’empresa i pels dels seus treballadors el dia 16 de juliol de 2021, i de 
conformitat amb el que disposen l’article 90.2 i 3 del Reial decret legislatiu 2/2015, de 23 
d’octubre, pel qual s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut dels treballadors; l’article 2.1.a) del 
Reial decret 713/2010, de 28 de maig, sobre registre i dipòsit de convenis i acords col·lectius de 
treball; el Decret 21/2021, de 25 de maig, de creació, denominació i determinació de l’àmbit de 
competència dels departaments de l’Administració de la Generalitat de Catalunya; el Decret 
35/2022, d'1 de març, de reestructuració del Departament d'Empresa i Treball i altres normes 
d’aplicació, 
 
Resolc: 
 
1. Disposar la inscripció del Conveni col·lectiu de treball de l’empresa Leventon, SAU amb 
vigència des del dia 1 de gener de 2021 i fins al dia 31 de desembre de 2022 (codi de conveni 
núm. 08013142012004) al Registre de convenis col·lectius, acords col·lectius de treball i plans 
d’igualtat en funcionament amb mitjans electrònics del Departament d’Empresa i Treball a 
Barcelona, amb notificació a la Comissió Negociadora. 
 
2. Disposar que el text esmentat es publiqui al Butlletí Oficial de la Província de Barcelona. 
 
Transcripción literal del texto firmada por las partes 
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA LEVENTON, SAU  
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales y ámbitos de aplicación 

 
Artículo 1. Partes contratantes 
 
El presente Convenio Colectivo se concierta entre la empresa Leventon, SAU y su personal, 
mediante sus respectivas representaciones, empresarial y social. 
 
Artículo 2. Ámbitos territorial, funcional y personal 
 
1. Este Convenio afectará a todos los trabajadores de Leventon, SAU de su único centro de 
trabajo, ubicado actualmente en Sant Esteve Sesrovires, incluyendo todas las dependencias del 
mismo. 
 
2. No obstante lo anterior, quedan excluidos de la aplicación de este Convenio el personal de 
Alta Dirección, así como los/las Directivos/as, los/las Jefes/as de Departamento y los/las 
Responsables de Área, personal que se regirá por su respectivo contrato individual de trabajo. 
 
Artículo 3. Ámbito temporal  
 
1. El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2021, salvo en aquellas materias 
en que se disponga expresamente otra fecha de entrada en vigor, y su vigencia se extenderá 
hasta el día 31 de diciembre de 2022. 
 
2. Una vez concluida su vigencia, el Convenio se prorrogará automáticamente por sucesivos 
períodos de un año si no mediare denuncia expresa del mismo por alguna de las partes. 
 
3. La denuncia deberá presentarse por escrito a la otra parte y a la Autoridad Laboral, y ello con 
una antelación mínima de 30 días a la fecha de expiración del Convenio o de cualquiera de sus 
prórrogas. 
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4. En caso de que se hubiera denunciado el Convenio conforme al apartado anterior, se 
procederá a constituir la Comisión Negociadora del nuevo Convenio en el plazo máximo de un 
mes, iniciándose las negociaciones de dicho nuevo Convenio a partir de entonces. 
 
5. Una vez realizados los trámites del apartado anterior, el plazo máximo para la negociación del 
nuevo Convenio será de un año desde la fecha de pérdida de vigencia del presente Convenio. 
Transcurrido dicho plazo sin alcanzarse un acuerdo entre las partes negociadoras, cualquiera de 
ellas podrá someter las discrepancias existentes a una mediación ante el Tribunal Laboral de 
Catalunya (TLC) y, si continúa el desacuerdo, ambas partes negociadoras podrán someter de 
común acuerdo dichas discrepancias a un arbitraje ante el TLC. 
 
6. Denunciado el presente Convenio y hasta tanto no se apruebe uno nuevo, ya sea a través de 
negociación o a través de los procedimientos de solución de discrepancias a que se refiere el 
apartado anterior, seguirán en vigor todas sus cláusulas, sin que sea de aplicación convenio 
alguno de ámbito superior. 
 
Artículo 4. Vinculación a la totalidad 
 
Lo pactado en este Convenio forma un todo orgánico indivisible, por lo que, si se declarase nulo 
alguno de sus pactos por resolución administrativa o por sentencia judicial, las partes 
renegociarán tal pacto en el plazo máximo de 30 días a fin de restablecer el equilibrio de derechos 
y obligaciones recíprocos que se hubiera podido desnivelar. 
 
De no alcanzar un acuerdo, las partes se someterán al Tribunal Laboral de Catalunya. 
 
Artículo 5. Comisión Paritaria del Convenio 
 
1. Se crea una Comisión Paritaria que estará compuesta por tres miembros de la representación 
social firmante del Convenio y tres de la representación empresarial. 
Las partes podrán designar asesores libremente y a su costa, los cuales tendrán voz, pero no 
voto. 
 
2. Las funciones de la Comisión Paritaria serán las siguientes: 
 
a) El conocimiento y resolución de las cuestiones derivadas de la aplicación e interpretación del 
presente Convenio que sean sometidas a su consideración. 
b) En los supuestos de conflictos colectivos relativos a la interpretación o aplicación del presente 
Convenio, deberá intervenir necesariamente la Comisión para la solución del conflicto siempre 
con carácter previo a cualquier procedimiento de mediación o arbitraje o a cualquier 
procedimiento judicial. 
c) La mediación en los conflictos colectivos o individuales entre las partes, cuando lo solicite 
alguna de las partes interesadas. 
d) Las demás funciones que le atribuye el presente Convenio y aquellas otras que le atribuya la 
ley. 
 
3. La Comisión se reunirá de forma obligatoria a instancia por escrito de cualquiera de las partes, 
constituyéndose aquélla en el plazo máximo de los siete días laborables siguientes y dando una 
contestación escrita a la cuestión que se le hubiere planteado en el plazo máximo de los diez 
días laborables siguientes a su primera reunión. 
En caso de que no hubiera acuerdo en el seno de la Comisión, las partes en conflicto se 
someterán a una mediación ante el Tribunal Laboral de Catalunya, tras la cual, si tampoco 
hubiera acuerdo, quedará abierta la vía legal o jurisdiccional correspondientes. 
 
4. La validez de los acuerdos de la Comisión requiere que se adopten por mayoría de cada una 
de las dos representaciones. 
 
5. Los acuerdos de la Comisión que interpreten preceptos de este Convenio tendrán la eficacia 
de éste. 
 



  B
  B

ut
lle

tí 
O

fic
ia

l d
e 

la
 P

ro
ví

nc
ia

 d
e 

B
ar

ce
lo

na

 

D
at

a 
13

-6
-2

02
2

 

C
V

E
 2

02
21

00
89

70
3

 

P
àg

. 3
-2

7

 

ht
tp

s:
//b

op
.d

ib
a.

ca
t

  A

Pàgina 3 de 27 

6. Se acuerda fijar como domicilio de la Comisión Paritaria, a todos los efectos, el siguiente: C/ 
Ronda Can Margarit, núm. 38, Pol. Ind. Can Margarit, Sant Esteve de Sesrovires (Barcelona). 
 
Artículo 6. Derecho supletorio y derogación de normes 
 
1. En lo no previsto en este Convenio colectivo será de aplicación, supletoriamente y en cuanto 
no contradiga lo dispuesto en el mismo, el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones 
de carácter general que sean de aplicación. 
 
2. El presente Convenio sustituye y deroga íntegramente el V Convenio colectivo de la empresa 
Leventon, SAU 2016-2018 (código de Convenio nº 08013142012004, suscrito el día 20 de junio 
de 2016 y publicado en el BOP de Barcelona de fecha 11 de noviembre de 2016), así como su 
acuerdo de prórroga de los años 2019 y 2020 (acuerdo suscrito el día 2 de julio de 2019 y 
publicado en el BOP de Barcelona de fecha 11 de diciembre de 2019). 

 
CAPÍTULO II 

Contratación, clasificación profesional, promoción y ceses 
 
Artículo 7. Contratación de personal y período de prueba 
 
1. Podrá celebrarse entre la empresa y los trabajadores cualquier contrato de trabajo cuya 
modalidad esté recogida en la legislación laboral vigente. 
 
2. En cuanto a la duración máxima del contrato de trabajo de duración determinada por 
circunstancias de la producción, se estará a lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de los 
trabajadores. 
 
3. La retribución en los contratos formativos será, como mínimo, del 60% para el primer año de 
duración del contrato y, en su caso, del 75% para el segundo año, del salario de tablas del grupo 
profesional correspondiente, en proporción al tiempo de trabajo efectivo. En ningún caso la 
retribución podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo de trabajo 
efectivo. 
 
4. Se prohíbe, especialmente, toda discriminación por razón de sexo, raza o religión en las 
condiciones de trabajo. 
 
5. Todas las contrataciones, cualquiera que sea la modalidad de contratación, podrán someterse 
a un período de prueba, cuya duración máxima será la siguiente: 
 
a) Contratos de trabajo indefinidos: 
- Grupos profesionales 1 a 3: cuatro meses. 
- Grupo profesional 4: cinco meses. 
- Grupo profesional 5: seis meses. 
 
b) Contratos de trabajo temporales y cualquier otro contrato distinto del apartado a): 
- Grupos profesionales 1 a 3: tres meses. 
- Grupo profesional 4: cuatro meses. 
- Grupo profesional 5: cinco meses. 
 
En todos los casos (a y b), durante el período de prueba, cualquiera de las partes podrá rescindir 
el contrato de trabajo, sin más obligación que comunicarlo por escrito a la otra parte. Ello dará 
derecho, en el caso del trabajador, única y exclusivamente, a percibir las retribuciones 
devengadas por el tiempo trabajado. 
 
6. Lo dispuesto en este artículo será aplicable a los contratos de trabajo que se celebren a partir 
de la firma del presente Convenio. Los contratos de trabajo celebrados con anterioridad se 
regirán por las estipulaciones pactadas y normativa existente en el momento en que tales 
contratos se celebraron. 
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Artículo 8. Clasificación Profesional 
 
1. Los trabajadores de Leventon, SAU que estén incluidos en el ámbito de aplicación de este 
Convenio se clasificarán en alguno de los grupos profesionales y conforme a las divisiones 
funcionales que se definen en el Anexo 1 de este Convenio, atendiendo a las funciones que 
desarrollen y a la actividad a la que estén asignados. 
 
2. Dicha clasificación profesional se ajusta a lo dispuesto en el vigente Estatuto de los 
trabajadores y en el Real Decreto 902/2020, sobre ausencia de discriminación entre mujeres y 
hombres. 
 
Artículo 9. Promoción profesional 
 
1. La empresa facilitará la promoción profesional de sus trabajadores. En concreto, cuando exista 
una vacante en cualquier puesto de trabajo de la empresa (salvo en aquellos de especial 
confianza, como Directores/as, Responsables de Área, Jefes/as de Departamento), aquélla lo 
comunicará a toda la plantilla mediante escrito en el tablón de anuncios, con la finalidad de que 
cualquier trabajador, si lo desea y cumple los requisitos del puesto vacante, pueda acceder al 
proceso de selección para la cobertura de dicha vacante. En igualdad de condiciones, tendrá 
preferencia el trabajador de la empresa. Si accediera a la vacante un trabajador de la plantilla de 
la empresa, se le aplicará un período de prueba equivalente al previsto en el artículo 7.5 para la 
modalidad de contrato y grupo profesional a que corresponda la vacante, de manera que, si el 
trabajador no supera tal período de prueba, volverá a ocupar el puesto de trabajo de origen. 
 
La empresa informará a los representantes de los trabajadores de los resultados de la selección. 
 
2. En el Departamento de Producción se procurará que la rotación en los puestos coincida con 
los descansos establecidos. 
 
3. La representación de los trabajadores podrá proponer iniciativas en orden a la mayor formación 
y capacitación de los trabajadores, para así facilitar su promoción profesional. 
 
Artículo 10. Extinción de los contratos 
 
1. La extinción de los contratos de trabajo de los trabajadores de la empresa se podrá producir 
por cualquiera de las causas previstas en el artículo 49 del Estatuto de los trabajadores, 
cumpliéndose previamente las formalidades concurrentes en cada caso. 
 
2. La dimisión voluntaria del trabajador habrá de ser preavisada al Responsable de RR.HH. de 
la empresa por escrito y con una antelación de, al menos, 15 días en el caso de los grupos 
profesionales 1 a 3 y 30 días en los grupos profesionales 4 y 5. El incumplimiento de este plazo 
comportará que la empresa tenga derecho a resarcirse por tal perjuicio con una cantidad 
equivalente a las retribuciones que el trabajador hubiera percibido durante el preaviso 
incumplido. 
 
En estos casos de dimisión voluntaria, y siempre y cuando hubiera mediado el preaviso completo 
de 15 días o, en su caso, 30 días, la empresa dispondrá de un plazo máximo de dos días 
laborables, contados desde el día siguiente a la finalización del preaviso, para abonar al 
trabajador el correspondiente finiquito. Si la empresa no cumpliese el citado plazo, vendrá 
obligada a abonar al trabajador un importe equivalente a un día de salario del trabajador (sin 
incluir pagas extraordinarias, retribuciones variables ni retribuciones de devengo superior al mes) 
por cada día que la empresa se retrase más allá de los dos días. 
 
Artículo 10 bis. Jubilación 
 
En materia de jubilación parcial y de jubilación forzosa, se estará a lo dispuesto por la legislación 
vigente. 
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CAPÍTULO III 
Tiempo de trabajo 

 
Artículo 11. Jornada laboral 
 
1. La jornada ordinaria máxima de trabajo efectivo será, en cómputo anual y durante la vigencia 
del Convenio, de 1768 horas. No obstante, el calendario laboral contemplará 222 días de trabajo, 
correspondientes a 1776 horas anuales, si bien cada trabajador tendrá un día de descanso de 
libre disposición. 
 
2. Jornada flexible o jornada irregular: 
 
La empresa podrá reducir o aumentar la jornada de los trabajadores conforme al siguiente 
sistema de distribución irregular de la jornada de trabajo: 
 
a) El presente sistema de jornada irregular será aplicable a todo el personal de aplicación del 
Convenio. 
b) Sobre el calendario negociado, la empresa dispondrá de una jornada u horario flexible de 
hasta un máximo de 100 horas anuales, desde la entrada en vigor del Convenio. Dichas horas 
formarán parte del cómputo anual de la jornada. 
c) La jornada diaria no podrá exceder mediante el presente sistema de 12 horas. Se cubrirán, en 
la medida de lo posible, con el personal voluntario y, para el caso de que no existiera personal 
voluntario, se hará utilizando criterios de rotación y polivalencia, tal y como se indica en el 
apartado 11.2.2.C).c) de la flexibilidad inversa. 
d) Las horas flexibles serán de aplicación en los días laborables que resulten para cada 
trabajador del calendario que rija en la empresa, si bien también serán aplicables en sábados 
por la mañana para los supuestos de “causas de fuerza mayor” recogidos en el apartado 
11.2.2.A) y para los supuestos de “causas productivas” recogidos en el apartado 11.2.2.B) del 
presente artículo. 
e) El total de horas de jornada flexible se podrá utilizar de dos formas: el denominado “exceso 
de jornada” y la denominada “flexibilidad inversa o reducción de jornada”, cuyos procedimientos 
se regulan a continuación. 
 
11.2.1 Jornada flexible: Exceso de jornada 
 
a) Para la aplicación de la hora flexible en este procedimiento, se tendrán en cuenta criterios de 
causalización y explicación de las razones técnicas, productivas u organizativas que lo justifiquen 
a los representantes legales de los trabajadores (RLT) con cinco días de antelación a la 
aplicación de la medida. Con un preaviso también de cinco días, la empresa comunicará a los 
trabajadores afectados el exceso de jornada a realizar, plazo de preaviso que podrá ser 
simultáneo al del período de consultas antes señalado. 
b) La jornada flexible por exceso de jornada únicamente se podrá realizar durante la jornada 
semanal habitual del trabajador. 
c) La compensación de las horas realizadas de más será la siguiente: 
 
- 1 hora de descanso obligatorio por cada hora flexible, para la novena y décima horas de trabajo 
diario. 
- 1hora y 30 minutos de descanso obligatorio por cada hora flexible realizada, para la undécima 
y duodécima hora de trabajo diario. 
 
d) El período de descanso compensatorio que pueda corresponder por la realización de las horas 
flexibles pasará a formar parte de la bolsa individual de tiempo disponible, y se disfrutarán en la 
forma y plazos según lo regulado posteriormente, siendo de aplicación también para los 
trabajadores con contrato de trabajo por tiempo determinado. 
e) Regulación de la bolsa de horas individual: 
 
- La bolsa individual de tiempo disponible se conforma con todas las horas de descanso 
obligatorio, pasando a disfrutarse de forma individual, salvo que por acuerdo se pacte el disfrute 
colectivo de todos los días o parte de ellos. 
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- La empresa deberá comunicar por escrito a los RLT las bolsas individuales de tiempo disponible 
y su utilización con carácter anual. 
- Los períodos de descanso compensatorio se disfrutarán preferentemente en días completos, 
siempre que se tenga una bolsa acumulada de al menos 8h, procurándose que los mismos se 
fijen por acuerdo entre empresa y trabajador afectado. En caso de desacuerdo, se disfrutarán en 
las fechas señaladas por el trabajador, preavisando a la empresa con siete días de antelación, 
si bien en dichas fechas no podrá haber más de dos trabajadores descansando por turno y 
sección de trabajo y tales fechas no podrán acumularse a vacaciones. 
- Las horas de flexibilidad realizadas dentro de los primeros seis meses del año natural deberán 
compensarse dentro de éste último o en el semestre siguiente, y las efectuadas en los últimos 
seis meses del año natural deberán compensarse dentro de éste o en los seis primeros meses 
del año natural siguiente. 
 
11.2.2 Jornada flexible: Flexibilidad inversa o reducción de jornada 
 
Se distinguen aquí dos tipos de flexibilidad inversa: la que se acuerda en denominar “flexibilidad 
inversa por causas de fuerza mayor” y la “flexibilidad inversa por causas productivas”, 
consistiendo ambas en la necesidad de sustituir las horas de prestación efectiva de trabajo por 
un descanso obligatorio sin merma de retribución o derecho laboral alguno, debiendo recuperar 
el trabajador posteriormente dichas horas. 
 
A. Flexibilidad inversa por causas de fuerza mayor: 
 
a) Causas:  
Esta flexibilidad inversa se podrá utilizar para abordar situaciones relacionadas con la falta de 
actividad. Concretamente, sólo se podrá utilizar en los siguientes casos: 
- En supuestos de corte del suministro eléctrico de todas o parte de las instalaciones de la 
empresa. 
- En casos de avería de alguna maquinaria o de alguna instalación productiva de la empresa. 
- Por causas climatológicas (nevadas, lluvias, inundaciones, etc.) que comporten que el 
trabajador no pueda acudir a su puesto de trabajo. 
- Por causa de transportes o causa análoga (por ejemplo, bloqueos de la carretera) que comporte 
que el trabajador no pueda acudir a su puesto de trabajo. 
- Por falta de suministro de un proveedor que implique una previsión de paro de la línea 
productiva igual o superior a 8h. 
 
b) Procedimiento:  
En estos casos no será necesario período de consultas con los RLT, sino que bastará una 
comunicación a los RLT y a los trabajadores afectados; comunicación que contemplará la medida 
y causa de la flexibilidad. 
 
B. Flexibilidad inversa por causas productivas: 
 
a) Causas:  
Esta flexibilidad se podrá utilizar para abordar situaciones productivas de carácter excepcional, 
y provisionales en el tiempo, relacionadas con la disminución del volumen o carga de trabajo. 
 
b) No se podrá utilizar siempre y cuando existan empresas externas en el centro de trabajo de 
Leventon de Sant Esteve de Sesrovires que realicen trabajos de producción en el momento de 
su aplicación. 
 
c) Procedimiento: 
Previa entrega a los RLT de la información y documentación justificativa, así como de las 
medidas de flexibilidad inversa que la empresa pretenda implantar, se abrirá un período de 
consultas con los RLT, que tendrá una duración máxima de cinco días. 
 
La consulta previa con los RLT versará sobre las causas motivadoras de la decisión empresarial, 
la posibilidad de evitar o reducir sus efectos, las medidas necesarias para atenuar sus 
consecuencias para los trabajadores directamente afectados y los compromisos de 
mantenimiento del empleo. 



  B
  B

ut
lle

tí 
O

fic
ia

l d
e 

la
 P

ro
ví

nc
ia

 d
e 

B
ar

ce
lo

na

 

D
at

a 
13

-6
-2

02
2

 

C
V

E
 2

02
21

00
89

70
3

 

P
àg

. 7
-2

7

 

ht
tp

s:
//b

op
.d

ib
a.

ca
t

  A

Pàgina 7 de 27 

 
La empresa notificará por escrito a los trabajadores afectados, con cinco días de antelación a la 
efectividad de la medida de flexibilidad inversa, la necesidad de sustituir las horas de prestación 
efectiva de trabajo que determine la empresa por un descanso obligatorio sin merma de 
retribución o derecho laboral alguno. El plazo de preaviso al trabajador podrá ser simultáneo al 
del período de consultas con los RLT señalado anteriormente. 
 
C. Reglas comunes a los dos tipos de flexibilidad inversa: 
 
a) En ambos tipos, se utilizará la flexibilidad inversa como instrumento preferente y previo a la 
adopción de decisiones que afecten al mantenimiento del empleo, ya sea éste de carácter fijo o 
temporal. 
 
b) Procedimiento de recuperación: 
La empresa notificará al trabajador por escrito, con siete días de antelación, la necesidad de 
recuperar las horas de trabajo efectivo que hubieran sido sustituidas por un descanso obligatorio 
en el marco de la flexibilidad inversa. 
 
La recuperación de las mencionadas horas será de aplicación en los días de la semana que 
correspondan a la jornada habitual del trabajador, debiendo respetarse en todo caso el régimen 
de descansos establecido en la Ley. No obstante, también podrá aplicarse la recuperación en 
sábados (sólo en turno de mañana del sábado), con un máximo de dos sábados al año por 
trabajador en los supuestos de “flexibilidad inversa por causas de fuerza mayor” y de dos 
sábados al año por trabajador en los supuestos de “flexibilidad inversa por causas productivas”. 
Por cada hora realizada de menos en jornada inversa se recuperará una hora. Además, en caso 
de que la recuperación se efectué en sábado, por cada hora recuperada en sábado se abonará 
al trabajador el 50% del valor de la hora ordinaria. 
 
Las horas de flexibilidad inversa generadas dentro de los primeros seis meses del año natural 
deberán recuperarse dentro de éste último o en el semestre siguiente, y las generadas en los 
últimos seis meses del año natural deberán recuperarse dentro de éste o en los seis primeros 
meses del año natural siguiente. 
 
c) En la puesta en práctica de la flexibilidad inversa se tendrán en cuenta sistemas de rotación 
de tal forma que no sea realizada siempre por las mismas personas, así como se establecerá la 
posibilidad de permutas entre ellas siempre que éstas sean organizativamente posibles y se 
basen en la voluntariedad de las personas afectadas. 
d) Durante el período de recuperación de horas a que se refiere el anterior apartado b), podrá 
acudirse a la medida de “exceso de jornada” regulada en el presente artículo, siempre que las 
sumas de horas de recuperación no superen, entre ambas, más de 100 horas en cada año de 
vigencia del Convenio. 
 
Artículo 12. Modalidades y turnos de horarios 
 
1. Los horarios y turnos habituales en la empresa serán los siguientes: 
 
a) Personal de Administración y Estructura (esto es, Administración, Gestión de Calidad, 
Técnica): 
 
El horario será de 9.00 h a 14.00 h y de 15.00 h a 18.30 h, si bien la hora de entrada y salida 
será flexible (la entrada entre las 8.00 h y las 9.00 h y la salida entre las 17.30 h y las 18.30 h). 
Los viernes el horario será de 8.00 h a 14.00 h, aunque también será flexible la hora de entrada 
y salida (la entrada entre las 8.00 h y las 9.00 h y la salida entre las 14.00 h y las 15.00 h). 
 
No obstante, el trabajador deberá fijar su horario dentro de dicho horario flexible, de tal modo que 
si desea modificar su elección deberá preavisar a la empresa de ello con una semana de 
antelación. 
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Igualmente, el trabajador deberá realizar cada día sus horas de trabajo completas, de manera 
que si, por ejemplo, entra más tarde, el mismo día debe salir más tarde, todo ello dentro del 
horario flexible. 
 
También, existirá la posibilidad de que se establezcan por la empresa en esos Departamentos 
horarios continuados si así se acuerda con el trabajador afectado. 
 
b) Personal de Producción, Control de Calidad, Mantenimiento y Almacén: 
 
Podrá haber tres turnos de trabajo: uno de 6.00 h a 14.00 h, otro de 14.00 h a 22.00 h y otro de 
22.00 h a 6.00 h. También, existirá la posibilidad de que se establezcan por la empresa en esos 
Departamentos turnos con horario partido si así se acuerda con el trabajador afectado. 
 
2. Los trabajadores del apartado 1.b) anterior afecto al régimen de turnos continuados tendrá 
derecho a los siguientes descansos, dentro de su jornada laboral: un descanso de 15 minutos 
para bocadillos y dos descansos de 10 minutos. Se fichará con el sistema PROTEO y se admitirá 
una tolerancia de un minuto en cada descanso. A partir de 1 de septiembre de 2021, en lugar de 
un minuto, se admitirá una tolerancia máxima de dos minutos en cada descanso. 
 
En el momento de los descansos se realizará la rotación de los trabajadores en los puestos de 
trabajo. 
 
Para las jornadas inferiores a 8 horas en dichos turnos, los descansos serán los siguientes: 
 
a) Jornada de hasta 4 horas: Un descanso de 15 minutos. 
b) Jornada de hasta 5 horas: Dos descansos de 10 minutos. 
c) Jornada de horas hasta 6 horas: Un descanso de 10 minutos + un descanso de 15 minutos. 
d) Jornada de horas hasta 7 horas: Dos descansos de 15 minutos. 
3. En la jornada irregular, se aplicarán los siguientes descansos: 
a) Cuando se trabajen 1 o 2 horas de exceso, es decir, la novena y la décima horas de trabajo 
diario, se descansarán 10 minutos al cumplir las 8 horas de trabajo. 
b) Cuando se trabajen 3 horas de exceso, es decir, la novena, la décima y la undécima hora de 
trabajo diario, se descansarán 15 minutos al cumplir las 8 horas de trabajo. 
c) Cuando se trabajen 4 horas de exceso, es decir, de la novena a la duodécima hora de trabajo 
diario, se realizarán dos descansos de 10 minutos: uno al cumplir las 8 horas de trabajo y el otro 
al cumplir las 10 horas de trabajo. 
 
4. Conforme al artículo 34.5 del Estatuto de los trabajadores, el tiempo de trabajo se computará 
de modo que tanto al comienzo como al final de la jornada diaria el trabajador se encuentre en 
su puesto de trabajo, por lo que el trabajador deberá fichar su entrada con la ropa de trabajo 
puesta. 
 
Artículo 13. Vacaciones y calendario laboral 
 
1. Se establecen unas vacaciones anuales retribuidas para el personal consistentes en 30 días 
naturales al año, de los cuales 21 días se disfrutarán de forma ininterrumpida entre la segunda 
quincena de julio y la primera quincena de septiembre, salvo que el trabajador prefiera su disfrute 
en otras fechas y la empresa esté conforme. 
 
De los referidos 30 días de vacaciones, el Personal de Administración y Estructura disfrutará dos 
semanas consecutivas en el período a que se refiere el párrafo anterior, coincidiendo con el resto 
de personal, salvo que el trabajador prefiera su disfrute en otras fechas y la empresa esté 
conforme. 
 
De no acreditarse un año de trabajo en la empresa, corresponderá al trabajador la parte 
proporcional de vacaciones en relación al tiempo efectivamente trabajado. 
 
2. En los supuestos en que las vacaciones de un trabajador coincidan con una incapacidad 
temporal o con un descanso por maternidad o paternidad, será aplicable lo dispuesto en el 
vigente artículo 38.3 del Estatuto de los trabajadores. 
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3. En diciembre se negociará entre la empresa y los representantes legales de los trabajadores  
el calendario laboral del año natural siguiente de todo el personal regulado en el Convenio. Entre 
enero y febrero se negociarán las posibles excepciones entre la empresa y el personal de 
Administración y Estructura, de modo que a finales de febrero queden fijadas las vacaciones 
anuales y no haya problemas de tiempo para el disfrute de las mismas. 
 
El calendario laboral contemplará la distribución de la jornada laboral y de las vacaciones. 
 
4. El trabajador conocerá las fechas de disfrute de sus vacaciones dos meses antes, al menos, 
del comienzo de su disfrute. El trabajador deberá tener autorización expresa de la empresa, sin 
que pueda aquél señalar unilateralmente sus días de vacaciones. 
 
Artículo 14. Horas extraordinarias 
 
1. En cuanto a las horas extraordinarias, se estará a lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
de los trabajadores. 
2. El importe de las horas extraordinarias será actualizado anualmente en el mismo porcentaje 
de incremento que experimenten las tablas salariales. 
3. El precio de las horas extraordinarias quedará recogido en las tablas salariales. 
 
Artículo 15. Permisos 
 
1. Los trabajadores, previo aviso y justificación, podrán ausentarse del trabajo con derecho a 
remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente: 
 
a) Quince días naturales en caso de matrimonio. 
b) Dos días laborables por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando por tal motivo el trabajador necesite hacer 
un desplazamiento (a más de 300 Km. de distancia), el permiso será de cuatro días laborables. 
Los permisos de este apartado b), salvo el permiso de fallecimiento, pueden disfrutarse en un 
plazo máximo de 10 días naturales desde el hecho causante. En el permiso de hospitalización, 
el permiso se podrá disfrutar durante la hospitalización del familiar o en los 10 días naturales 
siguientes al alta hospitalaria. 
c) Un día por traslado del domicilio habitual. 
d) Por el tiempo indispensable y necesario para el cumplimiento de un deber inexcusable de 
carácter público y personal: votaciones, miembro de una mesa electoral, citaciones judiciales o 
administrativas. 
e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos 
establecidos legalmente. 
f) Por el tiempo indispensable para concurrir a exámenes de estudios oficiales y reconocidos. 
g) Por el tiempo indispensable para concurrir a los exámenes para la obtención del carné de 
conducir, si bien este permiso retribuido estará limitado a un máximo de tres convocatorias. 
h) Por visita al médico de cabecera y/o al médico de urgencias hasta un máximo de ocho horas 
al año, y al especialista las que sean necesarias, siempre y cuando el trabajador acredite su ausencia 
mediante el correspondiente comprobante del médico o centro asistencial. 
i) Un día natural para acudir a la boda de hijo/a, padre/madre o hermano/a del trabajador, siempre 
y cuando la boda coincida con el día de trabajo del trabajador. 
 
2. Aquellos permisos retribuidos no previstos en el apartado anterior y que estuviesen recogidos 
en el Estatuto de los trabajadores serán de aplicación al personal afectado por el presente 
Convenio en los términos contemplados en el propio Estatuto de los trabajadores. 
 
3. El trabajador, preavisando a la empresa con una semana de antelación (salvo casos urgentes 
o imprevistos), podrá ausentarse del trabajo, sin derecho a retribución alguna, por las 
circunstancias siguientes: todas aquellas derivadas de gestiones o trámites de carácter personal, 
exclusivamente, que no pudiera realizar fuera de su horario habitual de trabajo. 
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4. En todo caso, los trabajadores deberán justificar la concurrencia de las circunstancias 
acreditativas del permiso con carácter previo a su disfrute o, si ello no fuera posible, en el plazo 
máximo de una semana desde la fecha de disfrute del permiso. 
 
Artículo 15 bis. Reducción de jornada 
 
1. De acuerdo con el artículo 37.6 del vigente Estatuto de los trabajadores, quien por razones de 
guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o una persona con 
discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá 
derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución proporcional del 
salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla. 
 
2. Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta 
el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o 
enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. 
 
3. La reducción de jornada contemplada en el presente artículo constituye un derecho individual 
de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la empresa 
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. 
 
Artículo 15 ter. Comisión Paritaria de Reducciones de Jornada 
 
1. En caso de discrepancia entre la empresa y el trabajador en los casos de reducción de jornada 
previstos en el artículo anterior, el trabajador, con carácter previo a la vía jurisdiccional, podrá 
someter la discrepancia a una mediación por parte de una Comisión Paritaria. 
 
2. La referida Comisión Paritaria estará formada por un representante de la empresa y un 
representante del Comité de Empresa y se constituirá en el plazo máximo de siete días 
laborables desde la solicitud de mediación del trabajador. 
 
El domicilio de esta Comisión será: C/ Ronda Can Margarit, núm. 38, Pol. Ind. Can Margarit, Sant 
Esteve de Sesrovires (Barcelona). 
 
3. A la reunión de constitución se convocará también a las partes (Empresa y trabajador), donde 
la Comisión escuchará las alegaciones de las mismas y levantará acta de la reunión. 
 
4. En la misma reunión de constitución, la Comisión emitirá, por unanimidad de sus miembros y 
por escrito, su propuesta de mediación, que no será vinculante para ninguna de las partes. 
Si no hubiera acuerdo entre los miembros de la Comisión, cada representante de la misma hará 
constar en el acta su postura. 
 
Para la emisión de dicha propuesta de mediación, la Comisión valorará las alegaciones de las 
partes, las circunstancias laborales, personales y familiares del trabajador y las necesidades 
organizativas, productivas y funcionales de la empresa en relación a que los turnos y horarios 
queden compensados y no sobredimensionados. 
 
5. En caso de que las partes no alcancen un acuerdo tras dicha mediación, el trabajador podrá 
ejercitar las acciones judiciales que considere oportunas. 
 

CAPÍTULO IV 
Organización del trabajo 

 
Artículo 16. Organización 
 
1. La organización del trabajo, con arreglo a lo previsto en este Convenio colectivo y en la 
legislación vigente, es facultad y responsabilidad exclusiva de la dirección de la empresa. 
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La organización del trabajo tiene por objeto alcanzar en la empresa un nivel adecuado de 
productividad basado en la utilización óptima de los recursos materiales y humanos. Ello es 
posible con una participación activa tanto de la dirección como de los trabajadores. 
 
Sin merma de la facultad exclusiva aquí establecida, los representantes de los trabajadores 
tendrán funciones de orientación, propuesta, emisión de informes, etc. en todo aquello 
relacionado con la organización del trabajo, de conformidad con lo aquí establecido y en la 
legislación vigente. 
 
2. La organización del trabajo se extenderá, entre otras, a las cuestiones siguientes: 
 
- La exigencia de la actividad normal. 
- La adjudicación de los elementos necesarios (máquinas o tareas específicas) para que el 
trabajador pueda alcanzar, como mínimo, la actividad normal. 
- La movilidad funcional, que se realizará siempre de conformidad con lo previsto en el artículo 
39 del Estatuto de los trabajadores. 
- Fijación tanto de los "índices de desperdicio” como de la calidad admisible a lo largo del proceso 
de fabricación de que se trate. 
- La vigilancia, atención y limpieza de la máquina encomendada, teniéndose en cuenta esta 
función en la determinación de la cantidad de trabajo y actividad a rendimiento normal. 
- La fijación de fórmulas claras y sencillas para la obtención de los cálculos de las retribuciones 
que corresponden a los trabajadores de la empresa, de forma que, sea cual sea su grupo 
profesional y su puesto de trabajo, puedan comprenderlas con facilidad. 
 
3. Cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio regular de sus facultades 
directivas es obligación del trabajador, quien deberá ejecutar con interés y diligencia cuantos 
trabajos se le ordenen dentro del general cometido de su grupo y competencia profesionales. 
Entre tales trabajos están incluidas las tareas complementarias que sean indispensables para el 
correcto desempeño de su cometido principal y estén relacionadas con su grupo profesional y 
puesto de trabajo. 
 
4. En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, se prohíbe en la empresa cualquier tipo de discriminación laboral entre 
mujeres y hombres. 
 
En caso de que cualquier trabajador o el Comité de empresa detectase cualquier 
comportamiento, conducta o práctica discriminatoria, deberá informar de ello en el menor tiempo 
posible al Responsable de Recursos Humanos de la empresa al objeto de que la dirección de la 
empresa corrija dicha discriminación. 
 
Artículo 17. Prendas de trabajo y EPI’s 
 
1. La empresa proporcionará las prendas de trabajo adecuadas a cada sección y como mínimo 
dos equipaciones. 
 
2. El Comité de Seguridad y Salud designará el tipo de Equipos de Protección Individual (EPI) 
más adecuado para los trabajadores, en función del trabajo realizado y de acuerdo con las 
exigencias de la normativa aplicable al sector de actividad al que se dedica la empresa. En caso 
de inexistencia de Comité de Seguridad y Salud, la designación se hará de mutuo acuerdo entre 
la empresa y los Delegados de Prevención. 
 
3. La empresa estará obligada a entregar EPI especiales (por ejemplo, gafas protectoras 
graduadas) a aquellos trabajadores que, por prescripción médica y por su puesto de trabajo, lo 
necesiten. 
 

CAPÍTULO V 
Régimen económico 

 
Artículo 18. Características generales 
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1. Los conceptos retributivos que se establecen en el presente Convenio colectivo son mínimos, 
sin perjuicio de las posibilidades de absorción y compensación que permite el art. 26.5 del 
Estatuto de los trabajadores (el cual se declara aquí especialmente aplicable para la aplicación 
inicial de este Convenio y todos sus conceptos), y sin perjuicio de las mejoras que pueda 
establecer la empresa. 
 
2. En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional, la empresa complementará la 
prestación de incapacidad temporal de la Seguridad Social hasta el 100% del salario bruto del 
trabajador. 
 
Artículo 19. Salario base 
 
Es aquel que se fija en el Anexo 2 de este Convenio colectivo para cada grupo profesional y 
división funcional, y se refiere a la retribución mínima exigible por jornada completa, de manera 
que aquel trabajador que realice una jornada inferior lo percibirá en proporción a su jornada. 
 
Artículo 20. Prima de no absentismo 
 
1. Los trabajadores afectados por el presente Convenio percibirán una prima mensual por no 
absentismo, si el absentismo mensual no supera el 2% de manera individual, siguiendo el 
procedimiento actual de cálculo por días laborales.  
 
2. La referida prima se abonará en el recibo de salarios del mes siguiente, siempre y cuando en 
el mes anterior no se haya superado el referido 2% individual. 
 
3. El importe de la citada prima será el que consta en el Anexo 2 del presente Convenio para los 
trabajadores con jornada completa. El trabajador que realice una jornada inferior la percibirá en 
proporción a su jornada. 
 
4. A los efectos de este artículo se entiende por absentismo cualquier falta de asistencia al 
trabajo, sea o no justificada. No obstante, no se computará como absentismo únicamente las 
ausencias correspondientes a los 15 días de permiso de matrimonio, las ausencias relativas al 
uso de las horas sindicales, las bajas médicas por incapacidades temporales derivadas de 
accidente de trabajo, el permiso de maternidad, el permiso de paternidad, la prestación por riesgo 
durante el embarazo y el día de libre disposición a que se refiere el artículo 11.1. 
 
5. El porcentaje previsto en los apartados 1 y 2 del presente artículo será del 3%, en lugar del 
2%, durante el período de 1 de enero de 2021 a 30 de junio de 2021. 
 
6. A partir de 1 de julio de 2021, los trabajadores podrán recuperar las primas mensuales de no 
absentismo que no hayan percibido durante el segundo semestre de 2021, siempre y cuando la 
media de absentismo individual del trabajador de los seis meses de este semestre sea como 
máximo del 2%. 
 
Así, por ejemplo, un trabajador que tenga un absentismo del 4% en julio, del 0% en agosto, del 
4% en septiembre, del 0% en octubre, del 4% en noviembre y del 0% en diciembre, habrá 
percibido la prima de los meses de agosto, octubre y diciembre y, dado que en cómputo 
semestral no habrá superado la media del 2% de absentismo, tendrá derecho a percibir la prima 
de julio, septiembre y noviembre. 
 
En caso de que el trabajador tenga derecho a la presente recuperación, las primas recuperadas 
se le abonarán en el recibo de salarios del mes siguiente en que finalice el correspondiente 
semestre. 
 
7. A partir de 1 de enero de 2022, existirá la misma posibilidad de recuperación prevista en el 
apartado 6 de este artículo, si bien estableciéndose a partir de entonces esta posibilidad de 
recuperación por semestres naturales, de tal modo que los trabajadores podrán recuperar las 
primas mensuales que no hayan percibido durante el correspondiente semestre si la media de 
absentismo individual del trabajador de los seis meses de dicho semestre no supera el 2%. 
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En caso de que el trabajador tenga derecho a la presente recuperación, las primas recuperadas 
en el primer semestre natural se le abonarán en la nómina del mes de julio y las primas 
recuperadas en el segundo semestre natural se le abonarán en la nómina del mes de enero del 
año siguiente. 
 
Artículo 20 bis. Prima de calidad de Producción 
 
1. La denominada “Prima de calidad de Producción” que se estableció en fecha 29 de mayo de 
2017 en la reunión mantenida entre la Dirección de la empresa y el Comité de Empresa 
continuará rigiendo en los términos que se establecieron en dicha fecha. 
 
2. No obstante, esta prima, en lugar de trimestral, será mensual (30 EUR brutos/mes a jornada 
completa) y se abonará junto a la mensualidad ordinaria del mes siguiente si se cumplen los 
requisitos requeridos para su percepción. Por tanto, sus requisitos deberán cumplirse 
mensualmente, en vez de trimestralmente. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior tendrá efectos desde 1 de abril de 2021 en adelante, 
abonándose los posibles atrasos que correspondan, a más tardar, en el recibo de salarios del 
mes siguiente a la firma del presente Convenio. 
 
Por su diferente configuración trimestral en los/las operarios/as procedentes de Sunrise, el 
presente punto 2 de este artículo tendrá efectos para este personal desde 1 de mayo de 2021 
en adelante; todo ello sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria única de este 
Convenio. 
 
Artículo 21. Complemento de antigüedad 
 
1. La vinculación y dedicación del trabajador a la empresa le dará derecho a percibir un 
complemento retributivo, de carácter personal, de importe de un 3 por ciento de su salario base, 
por cada quinquenio de antigüedad que acredite en la empresa. Se podrá alcanzar como máximo 
4 quinquenios, y se abonará cada uno de ellos al mes siguiente a aquél en que el trabajador haya 
cumplido 60 meses al servicio de la empresa o, en su caso, transcurridos 60 meses desde aquél 
en que hubiera percibido el anterior quinquenio. 
 
2. Se percibirá el complemento de antigüedad por las 14 pagas del año. 
 
Artículo 22. Plus de nocturnidad 
 
1. La realización de trabajos entre las 22.00 horas y las 6.00 horas dará derecho al trabajador 
afectado a percibir un plus equivalente al 25 por ciento del salario base que le corresponda por 
la hora u horas en que haya trabajado en tales circunstancias. 
 
2. No se percibirá este plus en los días no trabajados ni corresponderá en las vacaciones 
anuales. 
 
Artículo 22 bis. Pluses de rotación 
 
1. Los denominados “Plus de rotación 3 turnos” y “Plus de rotación 2 turnos” que fueron 
acordados el 20 de noviembre de 2009 entre la Dirección de la empresa y el Comité de Empresa 
seguirán rigiendo en los términos acordados en dicha fecha. No obstante, el importe de estos 
pluses será el que consta en el Anexo 2 del presente Convenio a jornada completa, a abonar en 
las 12 mensualidades ordinarias. 
 
2. El importe de estos dos pluses se actualizará aplicando el mismo porcentaje de incremento 
que experimenten las tablas salariales anualmente. 
 
Artículo 22 ter. Plus Jefe/a de Equipo 
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1. Este plus lo percibirán únicamente aquellos Jefes/as de Equipo que presten sus servicios 
efectivamente como Jefes/as de Equipo y se encarguen de los procesos productivos de la sala 
blanca de producción. 
 
2. El importe de este plus será el que consta en el Anexo 2 del presente Convenio a jornada 
completa, a abonar en las 12 mensualidades ordinarias. En caso de no reunir en algún momento 
las condiciones de este plus, el mismo será abonado de forma proporcional. 
 
3. El importe del presente plus se actualizará aplicando el mismo porcentaje de incremento que 
experimenten las tablas salariales anualmente. 
 
4. Este plus no será consolidable, por lo que si un/una Jefe/a de Equipo dejara de reunir las 
condiciones anteriores (prestación efectiva como Jefe/a de Equipo y dirección de los procesos 
productivos de la sala), no percibirá el citado plus. 
 
Artículo 22 quáter. Plus Operario/a Reponedor/a 
 
1. Este plus lo percibirán únicamente aquellos Operarios/as Reponedores/as que presten sus 
servicios efectivamente como tales. 
 
Los/las Operarios/as Reponedores/as son los Operarios/as de 1ª de Producción que, además, 
se encargan del suministro de materiales dentro de la sala correspondiente, de realizar las 
sustituciones de los descansos del resto de operarios y de dar apoyo a los/las Jefes/as de Equipo 
en aquellas tareas que les sean delegadas. 
 
2. El importe de este plus será el que consta en el Anexo 2 del presente Convenio a jornada 
completa, a abonar en las 12 mensualidades ordinarias. En caso de no reunir en algún momento 
las condiciones de este plus, el mismo será abonado de forma proporcional. 
 
3. El importe del presente plus se actualizará aplicando el mismo porcentaje de incremento que 
experimenten las tablas salariales anualmente. 
 
4. Este plus no será consolidable, por lo que si un/una Operario/a Reponedor/a dejara de reunir 
las condiciones anteriores (prestación efectiva como Operario/a Reponedor/a), no percibirá el 
citado plus. 
 
Artículo 22 quinquies. Tique-restaurante 
 
1. Los trabajadores que presten sus servicios habitualmente en jornada diaria de trabajo partida 
tendrán derecho a que la empresa les entregue un tique-restaurante en las condiciones e 
importes de los apartados siguientes. 
 
2. El importe del tique-restaurante, durante la vigencia del presente Convenio, será de 7,50 EUR 
brutos por día de trabajo efectivo en la indicada jornada. 
 
3. No se tendrá derecho al tique-restaurante en los días no trabajados, ni en los períodos de 
vacaciones, ni en los períodos de baja médica, ni en cualquier otro período de ausencia al trabajo 
(permisos, descansos, etc.), ni en los días en que se realicen jornadas intensivas o continuadas 
(viernes, etc.), ni en los casos en que el trabajador pase a realizar una jornada partida como 
consecuencia de su solicitud de jornada reducida, así como tampoco cuando el trabajador pase 
a realizar una jornada continuada como consecuencia de dicha solicitud. 
 
4. El tique-restaurante no será considerado salario y no computará para ninguna percepción 
salarial o extrasalarial. 
 
5. Reglas de utilización: 
 
- Sólo podrá utilizarse en días laborables. 
- El día que el trabajador devengue dietas no tendrá derecho a tique-restaurante. 
- Será de uso personal e intransmisible. 
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- Se utilizará únicamente en establecimientos de hostelería que admitan estos tiques. 
- La cuantía no consumida en un día no podrá acumularse a otro día, ni será recuperable. 
- La empresa cumplirá las formalidades que exige la normativa fiscal en cuanto a la 
documentación de estos tiques-restaurante. 
 
6. La empresa podrá retirar el devengo de estos tiques-restaurante a aquellos trabajadores que 
hagan un uso fraudulento de los mismos (uso en días no laborables, uso acumulado de varios 
tiques en un mismo día, cesión de tiques a terceros, etc.), siempre y cuando el trabajador hubiera 
sido previamente advertido por escrito por la empresa. 
 
7. La empresa podrá sustituir el sistema de tique-restaurante por un servicio alternativo 
equivalente (comedor de empresa, catering, etc.), previa información al Comité de Empresa, y 
preavisando posteriormente de ello a los trabajadores afectados con 30 días de antelación a la 
implantación de la medida. 
 
Artículo 23. Pagas extraordinarias 
 
1. Se establecen para los trabajadores dos gratificaciones extraordinarias, de importe cada una 
de ellas de una mensualidad del salario base, del complemento de antigüedad y, en su caso, del 
complemento “ad personam”, abonables una el día 15 de junio y otra el día 15 de diciembre de 
cada año. 
 
2. Dichas gratificaciones extraordinarias corresponderá a cada trabajador de manera 
proporcional al tiempo de trabajo, es decir, que se tendrá derecho a la totalidad de su importe 
siempre que se acredite haber trabajado el año inmediatamente anterior al vencimiento de que 
se trate. 
 
Artículo 24. Cálculo de las retribuciones 
 
1. Los conceptos retributivos aquí fijados con carácter mensual se entenderán referidos a los 
meses naturales del año. 
Los conceptos retribuidos fijados por días de trabajo o por hora efectivamente trabajada se 
refieren a día completo efectivamente trabajado en su jornada ordinaria o a éste importe dividido 
por las horas de trabajo de dicha jornada habitual de trabajo. 
 
2. Para el cálculo de las retribuciones de las vacaciones se computarán el salario base, el 
complemento de antigüedad y, en su caso, el complemento “ad personam”. 
 
3. El personal que cese en su trabajo percibirá las retribuciones devengadas y la liquidación de 
las partes proporcionales de las gratificaciones extraordinarias y de vacaciones. 
 
4. Las retribuciones que se fijan en este Convenio son brutas y la empresa aplicará las 
deducciones que la Ley establece en cada caso. 
 
5. El valor de la hora ordinaria será el importe final resultante de las siguientes operaciones: el 
salario bruto anual del trabajador se dividirá por 360 días y el importe resultante se dividirá por 
8. 
 
Artículo 25. Incremento salarial 
 
1. Para el período 1 de enero de 2021 a 30 de junio de 2021, se aplicarán las tablas salariales 
que constan en el Anexo 2 del presente Convenio para dicho período (“tablas salariales primer 
semestre 2021”). 
 
2. Para el período 1 de julio de 2021 a 31 de diciembre de 2021, se aplicarán las tablas salariales 
que constan en el Anexo 2 del presente Convenio para este período (“tablas salariales segundo 
semestre 2021”), las cuales suponen un aumento del 1% respecto de las tablas anteriores. 
Los atrasos a que, en su caso, diera lugar la aplicación de este incremento salarial se pagarán a 
los trabajadores, a más tardar, en el recibo de salarios del mes siguiente a la firma del presente 
Convenio. 
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3. Para el año 2022, se aplicarán, con efectos de 1 de enero de 2022, las tablas salariales del 
año 2022 que constan en el Anexo 2 del presente Convenio, las cuales suponen un aumento del 
1,75% respecto de las últimas tablas del 2021. 
 
4. En el caso de la denominada “Prima de no absentismo” (art. 20), el incremento es mayor del 
aquí previsto, siendo su importe el que consta en el referido Anexo 2 del presente Convenio para 
cada uno de los correspondientes períodos. 
 
Artículo 26. Descuelgue del Convenio 
 
1. En los supuestos de descuelgue del Convenio a que se refiere el artículo 82.3 del Estatuto de 
los trabajadores, se estará a las causas y procedimiento que prevé dicho precepto. 
 
2. En caso de que las partes no alcancen un acuerdo durante el período de consultas, cualquiera 
de las dos partes podrá someter la discrepancia a la Comisión Paritaria del Convenio, que 
dispondrá de un plazo máximo de siete días para pronunciarse y, en caso que en el seno de ésta 
no se alcanzara un acuerdo, las partes se someterán a una mediación ante el Tribunal Laboral 
de Catalunya. 
 
Si continúa el desacuerdo, ambas partes podrán someter de común acuerdo las discrepancias a 
un arbitraje ante el TLC. 
 
Si los procedimientos anteriores no hubieran solucionado las discrepancias, será aplicable lo 
dispuesto en el penúltimo párrafo del art. 82.3 del Estatuto de los trabajadores, es decir, 
cualquiera de las partes podrá someter la solución de las mismas al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de Catalunya (actualmente, la “Comissió de Convenis col·lectius del 
Consell de Relacions Laborals”). 
 

CAPÍTULO VI 
Seguridad y salud en el trabajo 

 
Artículo 27. Disposición general 
 
1. Los objetivos de los Delegados de Prevención, Comité de Seguridad y Salud, Servicio de 
Prevención y de la LPRL es proteger la seguridad y salud de las personas trabajadoras, mediante 
medidas y actividades dirigidas a prevenir los riesgos derivados del trabajo. 
 
2. Tanto la empresa como los trabajadores cumplirán las normas vigentes sobre seguridad y 
salud laboral y, en especial, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y sus disposiciones de 
desarrollo. 
 
3. Se seguirá el Plan de Prevención desarrollado conjuntamente entre los Delegados de 
Prevención y la empresa, cumpliéndose los plazos comprometidos por ambas partes. 
 
4. Las reuniones del Comité de Seguridad y Salud serán trimestrales, sin perjuicio de que 
cualquiera de las partes solicite alguna reunión previa. 
 

 
CAPÍTULO VII 

Derechos sindicales 
 
Artículo 28. Derechos sindicales 
 
1. En materia de derechos sindicales se estará a lo dispuesto en la legislación vigente. 
 
2. De conformidad con el artículo 68.e) del Estatuto de los trabajadores, se pacta aquí la 
posiblidad de acumular las horas sindicales de los distintos miembros del Comité de Empresa y, 
en su caso, de los Delegados de Personal, en uno de sus componentes, sin rebasar el máximo 
total, pudiendo quedar relevado del trabajo, sin perjuicio de su remuneración. 
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Concretamente, el crédito de horas retribuidas correspondientes a los miembros de los Comités, 
Delegados de Personal y Delegados Sindicales serán acumulables trimestralmente, previa 
notificación a la empresa por parte de las organizaciones sindicales en cuyas candidaturas se 
hayan presentado o en representación de los cuales actúen sindicalmente.  
 
La gestión de la bolsa de horas corresponderá a las organizaciones sindicales, previa cesión 
firmada por los titulares individuales de tales derechos. 
 
Las horas sobrantes no podrán ser usadas para el siguiente u otros trimestres. 
 
3. Los representantes sindicales notificarán, previo aviso y por escrito, el uso de las horas 
sindicales, además de su justificación. El preaviso se comunicará al jefe de Departamento 
correspondiente. La justificación podrá ser anterior o posterior al uso de las horas sindicales y se 
presentará a RR.HH. Con el fin de garantizar la organización de la empresa, el preaviso se 
comunicará con 24 horas de antelación, salvo imposibilidad manifiesta. 
 

CAPÍTULO VIII 
Régimen disciplinario 

 
Artículo 29. Régimen de faltas y sanciones 
 
1. Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección de la empresa de acuerdo con la 
graduación de faltas y sanciones que se establecen en los artículos siguientes. 
 
2. Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su importancia, 
trascendencia e intención, en leve, grave o muy grave. 
 
Artículo 30. Faltas leves 
 
Son faltas leves: 
1. La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo hasta tres ocasiones en 
un período de un mes. 
2. La inasistencia injustificada de un día al trabajo en el período de un mes. 
3. No notificar con carácter previo la inasistencia al trabajo por causa justificada, salvo que se 
pruebe la imposibilidad de haberlo podido notificar. 
4. No cursar a la empresa la baja médica correspondiente en el plazo reglamentario, a no ser 
que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado. 
5. El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada, aunque sea por breve tiempo, y 
siempre que ello no hubiere causado riesgo a la integridad de las personas o de las cosas, en 
cuyo caso podrá ser calificado como falta grave. 
6. Los descuidos o negligencias en la conservación o mantenimiento del material o equipos de 
trabajo que se tuvieren a cargo o de los que se fuere responsable y que produzcan deterioros 
leves de los mismos. 
7. La desatención o falta de corrección de carácter leves en el trato con el público (incluyendo 
los clientes y proveedores y el personal de la empresa). 
8. No comunicar a la empresa con la puntualidad debida los cambios de domicilio, o los cambios 
experimentados en la familia del trabajador que tengan incidencia en la Seguridad Social o en la 
Administración tributaria. 
9. La inasistencia a los cursos de formación teórica o práctica, dentro de la jornada ordinaria de 
trabajo, sin la debida justificación. 
10. La embriaguez o toxicomanía no habituales en el trabajo, probadas fehacientemente. 
11. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que carezca de trascendencia grave 
para la integridad física o la salud de los trabajadores. 
 
Artículo 31. Faltas graves 
 
Son faltas graves: 
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1. La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en más de tres ocasiones 
en el período de un mes. 
2. La inasistencia no justificada al trabajo de dos días durante el período de un mes. 
3. Entregarse a juegos o distracciones de cualquier índole durante la jornada de trabajo. 
4. El falseamiento u omisión maliciosa de los datos que tuvieran incidencia tributaria o en la 
Seguridad Social. 
5. Suplantar a otro trabajador, alterando los registros y controles de entrada o salida al trabajo. 
6. La desobediencia a las órdenes e instrucciones de trabajo, incluidas las relativas a las normas 
de seguridad e higiene y las relativas al control de asistencia, así como la imprudencia, 
negligencia o desidia en el trabajo, salvo que de ellas derivasen perjuicios graves a la empresa, 
causaren averías a las instalaciones, maquinarias y, en general, bienes de la empresa o 
comportasen riesgo de accidente para las personas, en cuyo caso serán consideradas como 
faltas muy graves. 
7. La falta de aseo y limpieza personal cuando pueda afectar al proceso productivo o a la 
prestación del servicio y siempre que, previamente, hubiere mediado la oportuna advertencia por 
parte de la empresa. 
8. La realización, sin previo consentimiento de la empresa, de trabajos particulares durante la 
jornada de trabajo, así como el empleo para usos propios de los útiles, herramientas, maquinaria, 
vehículos y, en general, bienes de la empresa. 
9. La desatención o falta de corrección de carácter graves en el trato con el público (incluyendo 
los clientes y proveedores y el personal de la empresa). Si la falta de corrección fuera de especial 
gravedad se estará a lo dispuesto en el artículo siguiente. 
10. La embriaguez o toxicomanía habituales en el trabajo, probadas fehacientemente. 
11. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1995 de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, cuando tal incumplimiento origine riesgo de 
daños graves para la seguridad y salud de los trabajadores. 
12. La reincidencia en la comisión de falta leve (excluida la de puntualidad), aunque sea de 
distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción; y cualquier otra de 
naturaleza análoga a las precedentes. 
 
Artículo 32. Faltas muy graves 
 
Son faltas muy graves: 
 
1. La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en más de diez 
ocasiones durante el período de seis meses, o bien más de veinte en un año. 
2. La inasistencia injustificada al trabajo durante tres días consecutivos o cinco alternos en un 
período de seis meses, o diez días alternos durante un año. 
3. La indisciplina o desobediencia en el trabajo. Se calificará en todo caso como falta muy grave 
cuando implique quebranto frontal de la disciplina o de ella se derive perjuicio para la empresa o 
para las personas. 
4. Los malos tratos de palabra u obra y las faltas de respeto y consideración a los superiores, a 
los compañeros/as de trabajo, a los familiares de ambos, a los proveedores o a los clientes de la 
empresa. 
5. El acoso sexual, entendiendo por tal una conducta de naturaleza sexual, de palabra o acción, 
desarrollada en el ámbito laboral y que sea ofensiva para el trabajador o trabajadora objeto de la 
misma. En un supuesto de acoso sexual, se protegerá la continuidad en su puesto de trabajo de 
la persona objeto del mismo. 
6. El abuso de autoridad por parte de los jefes será siempre considerado como falta muy grave. 
El que lo sufra lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la Dirección de la empresa. 
7. El acoso moral (mobbing), entendiendo por tal toda conducta abusiva o de violencia 
psicológica que se realice de forma prolongada en el tiempo sobre una persona en el ámbito 
laboral, manifestada a través de reiterados comportamientos, hechos, órdenes o palabras que 
tengan como finalidad desacreditar, desconsiderar o aislar a un trabajador con objeto de 
conseguir un auto-abandono del trabajo produciendo un daño progresivo y continuo en su 
dignidad o integridad psíquica. Se considera circunstancia agravante el hecho de que la persona 
que ejerce el acoso ostente alguna forma de autoridad jerárquica en la estructura de la empresa 
sobre la persona acosada. 
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8. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas, y el hurto o robo 
tanto a los compañeros/as de trabajo como a la empresa o a cualquier otra persona dentro de 
las dependencias de la empresa o durante el trabajo en cualquier otro lugar. 
9. La simulación de enfermedad o accidente, o la realización de trabajos de cualquier índole por 
cuenta propia o ajena durante la baja por enfermedad o accidente, o toda manipulación efectuada 
para prolongar la baja por enfermedad o accidente. 
10. El quebrantamiento o violación de secretos de obligada confidencialidad de la empresa. 
11. La realización de actividades que impliquen competencia desleal para la empresa. 
12. El abandono del servicio o puesto de trabajo sin causa justificada, aun por breve tiempo, si a 
consecuencia del mismo se ocasionase un perjuicio considerable a la empresa o a los 
compañeros de trabajo, pusiese en peligro la seguridad o fuese causa de accidente. 
13. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo normal o pactado. 
14. La embriaguez o toxicomanía habituales, probadas fehacientemente, si repercuten 
negativamente en el trabajo. 
15. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que de tal incumplimiento se derive 
un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores. 
16. Acoso discriminatorio: El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual al empresario o a las personas que 
trabajan en la empresa. 
17. “Compliance”: La violación de los denominados códigos de cumplimiento o “compliance” 
instaurados en la empresa a efectos de la exención de responsabilidad penal de las personas 
jurídicas en los términos contemplados en el Código Penal, siempre que el empleado haya sido 
debidamente informado sobre su contenido. 
18. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un período de 
seis meses y habiendo mediado sanción; y cualquier otra de naturaleza análoga a las 
precedentes. 
 
Artículo 33. Régimen de sanciones 
 
1. Corresponde a la empresa la facultad de imponer sanciones en los términos de lo estipulado 
en el presente Convenio. La sanción de las faltas leves y graves requerirá comunicación escrita 
motivada al trabajador; y la de las faltas muy graves exigirá tramitación de expediente o 
procedimiento sumario en que sea oído el trabajador afectado, para lo que se le concederá un 
plazo máximo de tres días laborables. 
 
2. En cualquier caso, la empresa dará cuenta a los representantes de los trabajadores por escrito, 
el mismo día que al propio afectado, de toda sanción que imponga. 
 
Artículo 34. Sanciones máximas 
 
Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la 
falta cometida, serán las siguientes: 
 
a) Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación por escrito o suspensión de empleo y 
sueldo hasta dos días. 
b) Por faltas graves: Amonestación por escrito o suspensión de empleo y sueldo de tres a quince 
días. 
c) Por faltas muy graves: Amonestación por escrito, suspensión de empleo y sueldo de dieciséis 
a sesenta días o hasta la rescisión del contrato de trabajo en los supuestos en que la falta fuera 
calificada de un grado máximo. 
 
Artículo 35. Prescripción 
 
La facultad de la empresa para sancionar prescribirá para las faltas leves a los diez días, para 
las faltas graves a los veinte días y para las muy graves a los sesenta días, a partir de la fecha 
en que aquélla tuvo conocimiento de su comisión, y en cualquier caso a los seis meses de 
haberse cometido. 
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Artículo 36. Graduación de las faltas 
 
A los efectos de graduación de faltas, no se tendrán en cuenta aquellas que se hayan cometido 
con anterioridad de acuerdo con los siguientes plazos: 
 
- Faltas leves: 3 meses. 
- Faltas graves: 6 meses. 
- Faltas muy graves: 1 año. 
 
Artículo 37. Comunicación de la afiliación sindical 
 
Los trabajadores que deseen que su afiliación a un sindicato conste a la empresa, a efectos de 
lo dispuesto en el último párrafo del apartado 1 del artículo 55 del Estatuto de los trabajadores, 
deberán notificárselo por escrito, teniendo aquélla obligación de cursar recibo de la 
comunicación. 
 

Disposiciones Adicionales 
 
Disposición adicional primera.  
Complemento ad personam y Mejora contractual 
 
Los denominados “Complemento ad personam” y “Mejora contractual” seguirán devengándose 
en la misma forma que hasta la actualidad. 
 
Disposición adicional segunda.  
Complemento salario base 2014 
 
El denominado “Complemento salario base 2014” se abonará en los términos previstos en la 
disposición adicional segunda del IV Convenio Colectivo de la empresa Leventon, SAU 2014-
2015 (BOP de Barcelona de fecha 22 de septiembre de 2014). 
 
Disposición adicional tercera.  
Trabajadores y trabajadoras 
 
Las referencias a “trabajador” o “trabajadores” que se contienen en el presente Convenio se 
entienden referidas también a “trabajadora” o “trabajadoras”. 
 
Disposición adicional cuarta.  
Plan de Igualdad 
 
1. La empresa está obligada a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito 
laboral y, con esta finalidad, deberá adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de 
discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que deberá negociar con los 
representantes legales de los trabajadores mediante la elaboración e implementación de un Plan 
de Igualdad. 
 
2. El Plan de Igualdad constituirá un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de 
realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo. 
El Plan de Igualdad fijará los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y 
prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de 
seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 
 
3. El Plan de Igualdad se negociará por la Comisión Negociadora del mismo de conformidad con 
el procedimiento, plazos y contenido mínimo previstos en la Ley Orgánica 3/2007 y en el Real 
Decreto 901/2020, y deberá inscribirse en el registro público correspondiente. 
Entre dicho contenido mínimo, el Plan de Igualdad recogerá, en especial, el informe del 
diagnóstico de situación de la empresa, los resultados de la auditoría retributiva, la determinación 
de los objetivos y medidas del Plan y la composición y funcionamiento de la comisión paritaria 
de seguimiento del Plan. 
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4. Conforme a dicha legislación, el Plan de Igualdad incluirá la totalidad de la empresa. 
 
5. Entendiendo que la igualdad es materia de negociación colectiva, el Plan de Igualdad tendrá 
la misma fuerza vinculante que el presente Convenio Colectivo. 
 
6. Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las medidas ya acordadas en el presente Convenio 
que favorecen la igualdad entre mujeres y hombres (jornada, permisos, prohibición de 
discriminación, protección frente al acoso, etc.). 
 
7. En todo caso, la empresa y las personas trabajadoras cumplirán las normas vigentes en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres y, en especial, la normativa sobre prevención y 
actuación en materia de acoso sexual y acoso por razón de sexo. 
 

Disposición Transitoria 

 
Disposición transitoria única.  
Personal procedente de Sunrise 
 
Los trabajadores de la sociedad Sunrise Technologies, SAU que se hayan incorporado el día 
01/01/2021 en la plantilla de Leventon, SAU como consecuencia de la operación mercantil de 
escisión (“Rama Disposables”) llevada a cabo entre ambas sociedades, se regirán por lo 
siguiente: 
 
1. Aplicación del convenio: Estos trabajadores dejarán de regirse por su convenio colectivo de 
origen, que se les venía aplicando en virtud del artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, y 
pasarán a regirse íntegramente por el presente Convenio colectivo de Leventon, SAU a partir del 
día 1 de julio de 2021. 
 
2. Retribuciones: Como consecuencia de lo anterior, a partir del mencionado día 01/07/2021, las 
retribuciones de estos trabajadores se ajustarán a la estructura retributiva prevista en el presente 
Convenio, conforme a lo que se regula a continuación. 
 
a) Retribuciones fijas: Las retribuciones fijas que percibían estos trabajadores (SMG o salario 
base, plus convenio y, en su caso, plus de antigüedad, plus de turnicidad y complementos fijos) 
se ajustarán a las establecidas en el presente Convenio (salario base y, en su caso, complemento 
de antigüedad, pluses de rotación y pluses de puesto de trabajo), por lo que pasarán a percibir 
únicamente las que les correspondan conforme a este Convenio. 
 
No obstante, si un trabajador viniera percibiendo una retribución fija superior en cómputo anual 
que la prevista en el presente Convenio, la diferencia resultante se le abonará en un 
complemento personal (denominado “complemento personal escisión”), el cual le será abonado 
anualmente en 14 pagas (en las 12 pagas mensuales ordinarias y en las dos pagas 
extraordinarias) y será actualizable conforme el mismo porcentaje de incremento que 
experimenten las tablas salariales. 
 
A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se partirá de la retribución fija percibida por el 
trabajador a 30/06/2021 y se comparará con las tablas salariales del primer semestre de 2021 
del presente Convenio, de tal modo que, a continuación, pueda aplicarse a estos trabajadores el 
incremento salarial previsto en el artículo 25.2 de este Convenio.  
 
b) Retribuciones variables: Igualmente, estos trabajadores pasarán a percibir las retribuciones 
variables establecidas en el presente Convenio que, en su caso, les correspondan (plus de 
nocturnidad, horas extraordinarias, prima de no absentismo y prima de calidad) conforme a los 
términos regulados en el mismo. 
 
Por tanto, percibirán dichas retribuciones variables y dejarán de percibir las retribuciones 
variables que, en su caso, viniesen percibiendo (plus de nocturnidad, horas extras y prima de 
calidad). 
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3. Jornada y horarios: Únicamente durante el año 2021, estos trabajadores seguirán rigiéndose 
por el calendario laboral que ya tienen establecido para 2021, por lo que se les mantendrá 
durante el 2021 su jornada laboral anual, sus horarios, descansos y vacaciones; debiendo regirse 
estas materias a partir de 01/01/2022 por lo dispuesto en el presente Convenio colectivo. 
 
ANEXO 1 
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 
 
1. Definición de conceptos 
 
La clasificación profesional en Leventon, SAU se estructura en grupos profesionales y conforme 
a las distintas divisiones funcionales existentes. 
 
Los grupos profesionales agrupan las aptitudes profesionales, las titulaciones y el contenido 
general de la prestación laboral. 
 
Para la determinación del grupo profesional se tendrán en cuenta los siguientes factores: 
 
a) Conocimientos, tanto los adquiridos a través de formación específica para el trabajo como los 
adquiridos a través de la experiencia profesional. 
b) Iniciativa y autonomía en el desarrollo del trabajo. 
c) Complejidad de las tareas prestadas. 
d) Responsabilidad y mando en la ejecución del trabajo. 
 
Por su parte, las divisiones funcionales agrupan el conjunto de tareas que por su naturaleza se 
corresponden con una determinada rama de actividad profesional. 
 
Las divisiones funcionales existentes en Leventon, SAU son las siguientes: 
 
a) Producción. 
b) Control de Calidad. 
c) Mantenimiento. 
d) Almacén. 
e) Gestión de Calidad. 
f) Técnica. 
g) Administración. 
 
2. Determinación de los grupos profesionales 
 
Grupo profesional 1: 
Se corresponde con la ejecución de tareas que no requieren especial formación o experiencia, 
aunque sí esfuerzo y/o atención, y se realizan siguiendo instrucciones concretas y sencillas y 
bajo la absoluta supervisión de un responsable. 
Formación mínima exigible: Conocimientos a nivel de educación primaria o secundaria 
obligatorias. 
 
Grupo profesional 2: 
Se corresponde con la ejecución de tareas que requieren un cierto nivel de formación o 
experiencia, con conocimientos profesionales de grado elemental que permiten seguir un método 
de trabajo preciso, si bien manteniendo un alto grado de supervisión. 
 
Formación mínima exigible: Conocimientos a nivel de educación primaria o secundaria 
obligatorias más experiencia profesional. 
 
Para la división funcional de Producción, se entenderá que se ostenta la suficiente experiencia 
profesional tras prestar servicios en la misma en el grupo profesional 1 durante 12 meses 
consecutivos, o durante 18 meses alternos en un período de tres años. 
 
Grupo profesional 3: 
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Se corresponde con la ejecución de tareas que requieren amplios conocimientos profesionales 
y aptitudes prácticas, a partir de los cuales el trabajador actúa con un cierto nivel de autonomía, 
aunque sujeto a supervisión. 
 
Formación mínima exigible: Conocimientos a nivel de educación primaria o secundaria 
obligatorias o ciclo formativo de formación profesional de grado medio, complementados con 
experiencia profesional. 
 
Para la división funcional de Producción, se entenderá que se ostenta la suficiente experiencia 
profesional tras prestar servicios en la misma en el grupo profesional 2 durante dos años 
consecutivos, o durante tres años alternos en un período de cinco años. 
 
Grupo profesional 4: 
Se corresponde con trabajos de ejecución autónoma de cierta complejidad que exigen iniciativa 
y razonamiento por quienes deben llevarlos a cabo, asumiendo la responsabilidad de los mismos. 
También se incluyen en este grupo las funciones de coordinación y supervisión de tareas 
homogéneas, con la responsabilidad de ordenar el trabajo de un conjunto de trabajadores. 
 
Formación mínima exigible: Conocimientos a nivel de bachillerato o ciclo formativo de formación 
profesional de grado medio o de grado superior, complementados con experiencia profesional. 
 
Excepcionalmente, podrá exigirse en este grupo profesional un menor grado formativo, siempre 
y cuando el trabajador acredite una dilatada experiencia profesional y haya realizado y aprobado 
un curso de mandos intermedios. 
 
Grupo profesional 5: 
Se corresponde con funciones complejas, con objetivos definidos y un alto grado de exigencia 
en los factores de autonomía y responsabilidad. 
 
Formación mínima exigible: Conocimientos a nivel de titulación universitaria de grado medio 
(diplomatura o ingeniería técnica) o de grado superior (licenciatura o ingeniería), 
complementados con experiencia profesional. 
 
3. En cuanto a las funciones concretas de cada división funcional, se aplicará con carácter 
orientativo la descripción contenida en el Anexo 1 del III Convenio colectivo de la empresa 
Leventon, SAU 2012-2013 (BOP de Barcelona de fecha 27 de agosto de 2012). No obstante, las 
partes se comprometen a negociar en el siguiente Convenio colectivo una revisión de la definición 
de funciones. 
 
ANEXO 2 
TABLAS SALARIALES 2021 Y 2022 
 
Se adjuntan a continuación las tablas salariales de los siguientes períodos:  
 
1. Tablas salariales del primer semestre de 2021 (01/01/2021 a 30/06/2021);  
2. Tablas salariales del segundo semestre de 2021 (01/07/2021 a 31/12/2021); y  
3. Tablas salariales del año 2022 (01/01/2022 a 31/12/2022). 
 
1. Tablas Salariales Primer Semestre 2021 - Leventon, Sau   
      

Grupo Profesional 1 

División funcional 
Salario 
base 

mensual 

Horas 
extras 

normales 

H. extras 
sábado 
tarde 

Horas 
extras 

nocturnas 

Horas 
extras 

festivas 

Producción (Operario/a 3ª) 1.128,62 13,36 15,62 16,67 18,83 
Control de Calidad 
(Operario/a CC) 1.079,55 13,36 15,62 16,67 18,83 
Administración (Auxiliar 
Administrativo/a) 964,04 - - - - 
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Grupo Profesional 2 

División funcional 
Salario 
base 

mensual 

Horas 
extras 

normales 

H. extras 
sábado 
tarde 

Horas 
extras 

nocturnas 

Horas 
extras 

festivas 

Producción (Operario/a 2ª) 1.197,30 13,36 15,62 16,67 18,83 
Control de Calidad (Auxiliar 
Técnico/a CC) 1.226,68 13,36 15,62 16,67 18,83 
Administración (Oficial 2ª 
Administrativo/a) 1.226,68 - - - - 
Técnica (Auxiliar Técnico/a) 1.226,68 - - - - 
Almacén (Almacenero/a) 1.197,30 13,36 15,62 16,67 18,83 

Grupo Profesional 3 

División funcional 
Salario 
base 

mensual 

Horas 
extras 

normales 

H. extras 
sábado 
tarde 

Horas 
extras 

nocturnas 

Horas 
extras 

festivas 

Producción (Operario/a 1ª y 
Operario/a Reponedor/a) 1.245,29 13,36 15,62 16,67 18,83 
Administración (Oficial 1ª 
Administrativo/a) 1.295,93 - - - - 
Almacén (Especialista 
Almacén) 1.295,93 13,36 15,62 16,67 18,83 

Grupo Profesional 4 

División funcional 
Salario 
base 

mensual 

Horas 
extras 

normales 

H. extras 
sábado 
tarde 

Horas 
extras 

nocturnas 

Horas 
extras 

festivas 

Producción (Jefe/a de Equipo) 1.308,60 16,32 17,16 20,38 20,38 
Producción (Jefe/a de Línea 
Automática) 1.570,26 16,32 17,16 20,38 20,38 
Producción (Jefe/a de Equipo 
de Inyección) 1.570,26 16,32 17,16 20,38 20,38 
Control de Calidad (Técnico/a 
CC) 1.373,98 16,32 17,16 20,38 20,38 
Técnica (Técnico/a) 1.373,98 - - - - 
Almacén (Operario/a 
Autoclave) 1.570,26 16,32 17,16 20,38 20,38 
Mantenimiento (Técnico/a 
Mantenimiento) 1.373,98 16,32 17,16 20,38 20,38 
Mantenimiento (Técnico/a de 
Moldes) 1.570,26 16,32 17,16 20,38 20,38 

Grupo Profesional 5 

División funcional 
Salario 
base 

mensual 

Horas 
extras 

normales 

H. extras 
sábado 
tarde 

Horas 
extras 

nocturnas 

Horas 
extras 

festivas 

Gestión de Calidad (Adjunto/a 
Quality Assurance y Adjunto/a 
Regulatory Affairs) 1.766,51 - - - - 

      
Prima de no absentismo (art. 20): 21,77 EUR brutos/mes. 
Plus de rotación 3 turnos (art. 22 bis): 81,53 EUR brutos/mes. 
Plus de rotación 2 turnos (art. 22 bis): 58,23 EUR brutos/mes. 
Plus Jefe/a de Equipo (art. 22 ter): 298,52 EUR brutos/mes. 
Plus Operario/a Reponedor/a (art. 22 quáter): 53,88 EUR brutos/mes. 

 
2. Tablas Salariales Segundo Semestre 2021 (Aumento 1%) - Leventon, Sau 
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Grupo Profesional 1 

División funcional 
Salario 
base 

mensual 

Horas 
extras 

normales 

H. extras 
sábado 
tarde 

Horas 
extras 

nocturnas 

Horas 
extras 

festivas 

Producción (Operario/a 3ª) 1.139,91 13,49 15,78 16,84 19,02 
Control de Calidad 
(Operario/a CC) 1.090,35 13,49 15,78 16,84 19,02 
Administración (Auxiliar 
Administrativo/a) 973,68 - - - - 

Grupo Profesional 2 

División funcional 
Salario 
base 

mensual 

Horas 
extras 

normales 

H. extras 
sábado 
tarde 

Horas 
extras 

nocturnas 

Horas 
extras 

festivas 

Producción (Operario/a 2ª) 1.209,27 13,49 15,78 16,84 19,02 
Control de Calidad (Auxiliar 
Técnico/a CC) 1.238,95 13,49 15,78 16,84 19,02 
Administración (Oficial 2ª 
Administrativo/a) 1.238,95 - - - - 
Técnica (Auxiliar Técnico/a) 1.238,95 - - - - 
Almacén (Almacenero/a) 1.209,27 13,49 15,78 16,84 19,02 

Grupo Profesional 3 

División funcional 
Salario 
base 

mensual 

Horas 
extras 

normales 

H. extras 
sábado 
tarde 

Horas 
extras 

nocturnas 

Horas 
extras 

festivas 

Producción (Operario/a 1ª y 
Operario/a Reponedor/a) 1.257,74 13,49 15,78 16,84 19,02 
Administración (Oficial 1ª 
Administrativo/a) 1.308,89 - - - - 
Almacén (Especialista 
Almacén) 1.308,89 13,49 15,78 16,84 19,02 

Grupo Profesional 4 

División funcional 
Salario 
base 

mensual 

Horas 
extras 

normales 

H. extras 
sábado 
tarde 

Horas 
extras 

nocturnas 

Horas 
extras 

festivas 

Producción (Jefe/a de 
Equipo) 1.321,69 16,48 17,33 20,58 20,58 
Producción (Jefe/a de Línea 
Automática) 1.585,96 16,48 17,33 20,58 20,58 
Producción (Jefe/a de 
Equipo de Inyección) 1.585,96 16,48 17,33 20,58 20,58 
Control de Calidad 
(Técnico/a CC) 1.387,72 16,48 17,33 20,58 20,58 
Técnica (Técnico/a) 1.387,72 - - - - 
Almacén (Operario/a 
Autoclave) 1.585,96 16,48 17,33 20,58 20,58 
Mantenimiento (Técnico/a 
Mantenimiento) 1.387,72 16,48 17,33 20,58 20,58 
Mantenimiento (Técnico/a de 
Moldes) 1.585,96 16,48 17,33 20,58 20,58 

Grupo Profesional 5 

División funcional 
Salario 
base 

mensual 

Horas 
extras 

normales 

H. extras 
sábado 
tarde 

Horas 
extras 

nocturnas 

Horas 
extras 

festivas 
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Gestión de Calidad 
(Adjunto/a Quality 
Assurance y Adjunto/a 
Regulatory Affairs) 1.784,18 - - - - 

      
Prima de no absentismo (art. 20): 26,00 EUR brutos/mes. 
Plus de rotación 3 turnos (art. 22 bis): 82,35 EUR brutos/mes. 
Plus de rotación 2 turnos (art. 22 bis): 58,81 EUR brutos/mes. 
Plus Jefe/a de Equipo (art. 22 ter): 301,51 EUR brutos/mes. 
Plus Operario/a Reponedor/a (art. 22 quáter): 54,42 euros brutos/mes. 

 
3. Tablas Salariales Año 2022 (Aumento 1,75%) - Leventon, Sau 

      
Grupo Profesional 1 

División funcional 
Salario 
base 

mensual 

Horas 
extras 

normales 

H. extras 
sábado 
tarde 

Horas 
extras 

nocturnas 

Horas 
extras 

festivas 

Producción (Operario/a 3ª) 1.159,86 13,73 16,06 17,13 19,35 
Control de Calidad 
(Operario/a CC) 1.109,43 13,73 16,06 17,13 19,35 
Administración (Auxiliar 
Administrativo/a) 1.000,00 - - - - 

Grupo Profesional 2 

División funcional 
Salario 
base 

mensual 

Horas 
extras 

normales 

H. extras 
sábado 
tarde 

Horas 
extras 

nocturnas 

Horas 
extras 

festivas 

Producción (Operario/a 2ª) 1.230,43 13,73 16,06 17,13 19,35 
Control de Calidad (Auxiliar 
Técnico/a CC) 1.260,63 13,73 16,06 17,13 19,35 
Administración (Oficial 2ª 
Administrativo/a) 1.260,63 - - - - 
Técnica (Auxiliar Técnico/a) 1.260,63 - - - - 
Almacén (Almacenero/a) 1.230,43 13,73 16,06 17,13 19,35 

Grupo Profesional 3 

División funcional 
Salario 
base 

mensual 

Horas 
extras 

normales 

H. extras 
sábado 
tarde 

Horas 
extras 

nocturnas 

Horas 
extras 

festivas 

Producción (Operario/a 1ª y 
Operario/a Reponedor/a) 1.279,75 13,73 16,06 17,13 19,35 
Administración (Oficial 1ª 
Administrativo/a) 1.331,80 - - - - 
Almacén (Especialista 
Almacén) 1.331,80 13,73 16,06 17,13 19,35 

Grupo Profesional 4 

División funcional 
Salario 
base 

mensual 

Horas 
extras 

normales 

H. extras 
sábado 
tarde 

Horas 
extras 

nocturnas 

Horas 
extras 

festivas 

Producción (Jefe/a de 
Equipo) 1.344,82 16,77 17,63 20,94 20,94 
Producción (Jefe/a de Línea 
Automática) 1.613,71 16,77 17,63 20,94 20,94 
Producción (Jefe/a de 
Equipo de Inyección) 1.613,71 16,77 17,63 20,94 20,94 
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Control de Calidad 
(Técnico/a CC) 1.412,01 16,77 17,63 20,94 20,94 
Técnica (Técnico/a) 1.412,01 - - - - 
Almacén (Operario/a 
Autoclave) 1.613,71 16,77 17,63 20,94 20,94 
Mantenimiento (Técnico/a 
Mantenimiento) 1.412,01 16,77 17,63 20,94 20,94 
Mantenimiento (Técnico/a de 
Moldes) 1.613,71 16,77 17,63 20,94 20,94 

Grupo Profesional 5 

División funcional 
Salario 
base 

mensual 

Horas 
extras 

normales 

H. extras 
sábado 
tarde 

Horas 
extras 

nocturnas 

Horas 
extras 

festivas 

Gestión de Calidad 
(Adjunto/a Quality Assurance 
y Adjunto/a Regulatory 
Affairs) 1.815,40 - - - - 

      
Prima de no absentismo (art. 20): 30,00 EUR brutos/mes. 
Plus de rotación 3 turnos (art. 22 bis): 83,79 EUR brutos/mes. 
Plus de rotación 2 turnos (art. 22 bis): 59,84 EUR brutos/mes. 
Plus Jefe/a de Equipo (art. 22 ter): 306,79 EUR brutos/mes. 
Plus Operario/a Reponedor/a (art. 22 quáter): 55,37 EUR brutos/mes. 

 
 
Barcelona, 18 de març de 2022 
La directora dels Serveis Territorials a Barcelona, Lídia Frias Forcada 
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